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Guayaquil, lo. de Julio de 2001 

Señor don po 
Héctor Luciano Delgado Alvárado'* : 

Ciudad. o : o 
| | Ral 779 MA TR 

Ñ De mi consideración: - : . 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General de accionistas de la 

compañía G.R.D. Grupo Radial Delgado S.A. en sesión celebrada en esta fecha, tuvo a 
bien nombrarlo en calidad de Presidente de dicha empresa para un período estatutario de 
DOS AÑOS en sus funciones, a cuyo efecto el presente nombramiento servirá de instrumento 

suficiente para legitimar su personería y ejercer la representación legal, judicial y/o 

extrajudicial de la misma en forma individual o conjunta con el Gerente General y/o Gerente. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden constan señalados en el Capítulo Cuarto, 

Artículo Vigésimo de los estatutos sociales de la Compañía. 

G.R.D. Grupo Radial Delgado S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el señor Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 04 de marzo de 1997, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de marzo del mismo año. 

El presente nombramiento surtirá los efectos legales del caso una vez que, debidamente 
aceptado, se encuentre inscrito ante el Registro Mercantil competente. 

Muy atentamente, 
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Dr. Rigoberto Carvallo Jaramillo 
Secretario ad-hoc de la Junta 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede. “Guayaquil, Julio lo.del 2001 
11, lo. de Julio del 2001 

  

   
   

LO AGREGADO Po CERTIFICO 

. iáno Delgado Alvarado Dr.Rigoberto Carvallo Jaramillo 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
Céd. identidad No. 131006415-7 
Dirección: Avenida Segunda y Calle 12. Manta. Ecuador
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Se orchivan los Comprobantes da pogo por los 

impuestos respectivos.- , 

Guayaquir 24 de del, 20! * 
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